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AV-VSCSM-PAR CUCUTA-016 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO  
 

EL PUNTO DE ATENCION REGIONAL CUCUTA 
 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 de marzo 22 de 
2013, me permito comunicarle que dentro de los expedientes que se relacionan a continuación no fue posible la notificación personal de las resoluciones respectivas.  En 
dicha relación se encontrará el número del expediente, la fecha de la Resolución que se está notificando, la autoridad que la expidió, los recursos que legalmente proceden, 
la autoridad ante quienes deben interponerse y los plazos respectivos para los mismos. 
 

FECHA DE PUBLICACION: 06 DE DICIEMBRE DEL 2023 
 

                   AV – VSCSM – PAR CUCUTA – 016 

 

No. EXPEDIENTE NOTIFICADO RESOLUCIÓN 
FECHA DE LA 
RESOLUCIÓN 

EXPEDIDA POR RECURSOS 
AUTORIDAD ANTE 

QUIEN DEBEN 
INTERPONERSEN 

PLAZO PARA 
INTERPONERLOS 

1 AF8-141 
SOCIEDAD MINERA LA 

RIVERA SAS. R/L. RAFAEL 
SOCHA HERNANDEZ  

VCT-1205 28/09/2023 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERIA 

SI  
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERIA  
10 

2 223R 
MILCIADES MURILLO 

LOZADA 
GSC-457 08/11/2023 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERIA 
SI 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERIA 

10 

3 QAR-08581 
TERCEROS 

INDETERMINADOS 
GSC-460 14/11/2023 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERIA 
NO 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERIA 

 

 
Para notificar las anteriores comunicaciones, se fija el aviso, en un lugar visible y público del PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA – PARCU, y se publica en la página 
web de la Agencia Nacional de Minería por un término de cinco (5) días hábiles, a partir del día PRIMERO (06) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) a las 7:30 
a.m., y se desfija el día SIETE (13) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) a las 4:30 p.m.  La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro 
del aviso.   
   
 
 

 
MARISA DEL SOCORRO FERNÁNDEZ BEDOYA 

Coordinadora Punto de Atención Regional Cúcuta 
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Experto Código G3 Grado 6. 
 
Proyecto: Carlos Alberto Alvarez Coronado / Abogado 
Reviso: Mariana Rodríguez Bernal / Abogada PARCU 



Radicado ANM No: 20239070561151

San José de Cúcuta, 27-10-2023 10:44 AM           

SEÑOR (A) (ES):
SOCIEDAD MINERA LA RIVIERA SAS
R/L. RAFAEL SOCHA HERNÁNDEZ
TELEFONO:  3152374117 
MÓVIL: 3152374117
EMAIL: sociedadlariviera@hotmail.com sulmangarcia@yahoo.es rafaelsocha1765@hotmail.es 
DIRECCIÓN: CL 22 N 8 38 BR SANTANDER
PAÍS: COLOMBIA 
DEPARTAMENTO: NORTE DE SANTANDER
MUNICIPIO: VILLA DEL ROSARIO

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO RESOLUCION VCT-1205 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DEL
2023 
EXP. AF8-141

El suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Cúcuta de la Agencia Nacional de Minería, en uso
de sus facultades legales y estatutarias y en especial las conferidas mediante resolución No. 249 del 27 de
febrero del 2023 y la Resolución No. 0206 de fecha 22 de marzo del 2013, emanada de la Presidencia de la
Agencia  Nacional  de  Minería  y  dando  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  Artículo  69  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011, y teniendo en cuenta:

Que, dentro del expediente contentivo del Contrato No. AF8-141, se profirió la RESOLUCIÓN VCT-1205 DEL
28 DE SEPTIEMBRE DEL 2023  “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO A UNA
SOLICITUD DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION No. AF8-141” la
cual dispone notificar al titular del contrato personalmente, o en su defecto proceder mediante aviso.

Que, mediante comunicación con Radicado No. 20239070557851   de fecha 04 de octubre del 2023; se
conminó A SOCIEDAD MINERA LA RIVIERA S.A.S,  a  través de su Representante  Legal,  para  que se
hicieran presente en el Punto de Atención Regional Cúcuta de la Agencia Nacional de Minería, con el fin de
proceder con la Notificación Personal del Acto Administrativo en comento, concediendo un término de cinco
(05) días para tal efecto. 

Que,  una  vez  verificado  el  expediente,  se  observa  que  no  ha  sido  posible  notificar  personalmente  A
SOCIEDAD MINERA LA RIVIERA S.A.S., a través de su Representante Legal, por lo que se debe proceder
mediante AVISO conforme al Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Por lo anteriormente expuesto, se comunica A  SOCIEDAD MINERA LA RIVIERA S.A.S.,  a través de su
Representante  Legal,  que  dentro  del  expediente  contentivo  del  Contrato  No. AF8-141 se  profirió  la
RESOLUCIÓN VCT-1205 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECRETA
EL DESISTIMIENTO A UNA SOLICITUD DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE
CONCESION No. AF8-141”

La presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente aviso en
el lugar de destino, advirtiendo que la RESOLUCIÓN VCT-1205 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 “POR
MEDIO DE LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO A UNA SOLICITUD DE CESIÓN DE DERECHOS
DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION No. AF8-141” Procede recurso de reposición dentro de los
diez (10) días siguientes a la notificación que puede ser presentado a través del RADICADOR WEB en el
menú de CONTACTENOS de la página web de la ANM.

mailto:sociedadlariviera@hotmail.com
mailto:rafaelsocha1765@hotmail.es
mailto:sulmangarcia@yahoo.es
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En caso de devolución del presente proveído, se procederá a publicar el aviso con copia RESOLUCIÓN VCT-
1205 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO
A UNA SOLICITUD DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION No. AF8-
141”,  en  la  página  web  de  la  Agencia  Nacional  de  Minería  e  igualmente  se  publicará  en  la  cartelera
informativa del  Punto de atención Regional  Cúcuta por el  termino de cinco (05) días,  advirtiendo que la
notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente del retiro del aviso, conforme lo establecido en el
inciso 2° del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  anexa  a  la  presente  comunicación  copia  íntegra  de  la  RESOLUCIÓN  VCT-1205  DEL  28  DE
SEPTIEMBRE DEL 2023 

Atentamente,

MARISA DEL SOCORRO FERNANDEZ BEDOYA
Coordinadora Punto de Atención Regional Cúcuta

Anexos: “RESOLUCIÓN VCT-1205 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2023”
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Carlos Alberto Álvarez Coronado / Abogado PARCU”
Revisó: “Mariana Rodríguez Bernal / Abogada PARCU”.
Fecha de elaboración: 27-10-2023 09:09 AM
Número de radicado que responde: 
Tipo de respuesta: “Total”
Archivado en: Expediente Minero
 

















Radicado ANM No: 20239070565321

San José de Cúcuta, 04-12-2023 10:19 AM           

Señor (a) (es):
MILCIADES MURILLO LOZADA
EXP: 223R
Email:  X
Teléfono: X
Celular: X
Dirección: SIN DIRECCIÓN
Departamento: NORTE DE SANTANDER
Municipio: SAN CAYETANO

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO RESOLUCION GSC-457 DEL 08 DE NOVIEMBRE DEL 2023 
EXP. 223R

El suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Cúcuta de la Agencia Nacional de Minería, en uso
de sus facultades legales y estatutarias y en especial las conferidas mediante resolución No. 249 del 27 de
febrero del 2023 y la Resolución No. 0206 de fecha 22 de marzo del 2013, emanada de la Presidencia de la
Agencia  Nacional  de  Minería  y  dando  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  Artículo  69  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011, y teniendo en cuenta:

Que, dentro del expediente contentivo del Contrato No. 223R, se profirió la RESOLUCION GSC No. 000457
del 08 de noviembre de 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE AMPARO
ADMINISTRATIVO DENTRO DEL CONTRATO DE PEQUEÑA EXPLOTACION CARBONIFERA No. 223R”
la cual dispone notificar al titular del contrato personalmente, o en su defecto proceder mediante aviso.

Que, mediante comunicación con Radicado No. 20239070562971   de fecha 14 de noviembre del 2023; se
conminó A MILCIADES MURILLO LOZADA., para que se hicieran presente en el Punto de Atención Regional
Cúcuta de la  Agencia  Nacional  de Minería,  con el  fin  de proceder  con la Notificación Personal  del  Acto
Administrativo en comento, concediendo un término de cinco (05) días para tal efecto. 

Que,  una  vez  verificado  el  expediente,  se  observa  que  no  ha  sido  posible  notificar  personalmente  A
MILCIADES MURILLO LOZADA., por lo que se debe proceder mediante AVISO conforme al Artículo 69 de
la Ley 1437 de 2011.

Por lo anteriormente expuesto, se comunica A MILCIADES MURILLO LOZADA., que dentro del expediente
contentivo del Contrato No. 223R se profirió la RESOLUCION GSC No. 000457 del 08 de noviembre de 2023
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE AMPARO ADMINISTRATIVO DENTRO
DEL CONTRATO DE PEQUEÑA EXPLOTACION CARBONIFERA No. 223R”

La presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente aviso en
el lugar de destino, advirtiendo que la RESOLUCION GSC No. 000457 del 08 de noviembre de 2023 “POR
MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE AMPARO ADMINISTRATIVO DENTRO DEL
CONTRATO DE PEQUEÑA EXPLOTACION CARBONIFERA No.  223R” Procede  recurso  de  reposición
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación que puede ser presentado a través del RADICADOR
WEB en el menú de CONTACTENOS de la página web de la ANM.

En caso de devolución del presente proveído, se procederá a publicar el aviso con copia RESOLUCION GSC
No. 000457 del 08 de noviembre de 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE
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AMPARO ADMINISTRATIVO DENTRO DEL CONTRATO DE PEQUEÑA EXPLOTACION CARBONIFERA
No. 223R”,  en la página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la cartelera
informativa del  Punto de atención Regional  Cúcuta por el  termino de cinco (05) días,  advirtiendo que la
notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente del retiro del aviso, conforme lo establecido en el
inciso 2° del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se anexa a la presente comunicación copia íntegra de la RESOLUCIÓN GSC-457 DEL 08 DE NOVIEMBRE
DEL 2023 

Atentamente, 

MARISA DEL SOCORRO FERNANDEZ BEDOYA
Coordinadora Punto de Atención Regional Cúcuta

Anexos: “RESOLUCIÓN GSC-457 DEL 08 DE NOVIEMBRE DEL 2023”
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Carlos Alberto Álvarez Coronado / Abogado 
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 04-12-2023 10:00 AM
Número de radicado que responde: 
Tipo de respuesta: “Total”
Archivado en: Expediente Minero
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Radicado ANM No: 20239070565281

San José de Cúcuta, 04-12-2023 10:19 AM           

Señor (a) (es):
TERCEROS INDETERMINADOS
Email:  X
Teléfono: X
Celular: X
Dirección: SIN DIRECCIÓN
Departamento: NORTE DE SANTANDER
Municipio: CUCUTA

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO RESOLUCION GSC-460 DEL 14 DE NOVIEMBRE DEL 2023 
EXP. QAR-08581

El suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Cúcuta de la Agencia Nacional de Minería, en uso
de sus facultades legales y estatutarias y en especial las conferidas mediante resolución No. 249 del 27 de
febrero del 2023 y la Resolución No. 0206 de fecha 22 de marzo del 2013, emanada de la Presidencia de la
Agencia  Nacional  de  Minería  y  dando  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  Artículo  69  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011, y teniendo en cuenta:

Que, dentro del expediente contentivo del Contrato No.  QAR-08581, se profirió la  RESOLUCION GSC No.
000460  del  14  de  noviembre  de  2023  “POR  MEDIO  DE  LA CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO  DE
REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN GSC No.  000318 DEL 31 DE AGOSTO DE
2022, DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. QAR-08581” la cual dispone notificar al titular del
contrato personalmente, o en su defecto proceder mediante aviso.

Que, mediante comunicación con Radicado No. 20239070563441 de fecha 15 de noviembre del 2023; se
conminó  A  TERCEROS  INDETERMINADOS.,  para  que  se  hicieran  presente  en  el  Punto  de  Atención
Regional Cúcuta de la Agencia Nacional de Minería, con el fin de proceder con la Notificación Personal del
Acto Administrativo en comento, concediendo un término de cinco (05) días para tal efecto. 

Que,  una  vez  verificado  el  expediente,  se  observa  que  no  ha  sido  posible  notificar  personalmente  A
TERCEROS INDETERMINADOS., por lo que se debe proceder mediante AVISO conforme al Artículo 69 de
la Ley 1437 de 2011.

Por lo anteriormente expuesto, se comunica A TERCEROS INDETERMINADOS., que dentro del expediente
contentivo del Contrato No. QAR-08581 se profirió la RESOLUCION GSC No. 000460 del 14 de noviembre
de  2023  “POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO  DE  REPOSICION  INTERPUESTO
CONTRA LA RESOLUCIÓN GSC No. 000318 DEL 31 DE AGOSTO DE 2022, DENTRO DEL CONTRATO
DE CONCESIÓN No. QAR-08581”

La presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente aviso en
el lugar de destino, advirtiendo que la RESOLUCION GSC No. 000460 del 14 de noviembre de 2023 “POR
MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO  DE  REPOSICION  INTERPUESTO  CONTRA  LA
RESOLUCIÓN  GSC  No.  000318  DEL  31  DE  AGOSTO  DE  2022,  DENTRO  DEL  CONTRATO  DE
CONCESIÓN No. QAR-08581” No Procede recurso.

En caso de devolución del presente proveído, se procederá a publicar el aviso con copia RESOLUCION GSC
No. 000460 del 14 de noviembre de 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE
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REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN GSC No.  000318 DEL 31 DE AGOSTO DE
2022,  DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No.  QAR-08581”,  en la  página  web de la  Agencia
Nacional de Minería e igualmente se publicará en la cartelera informativa del Punto de atención Regional
Cúcuta por el termino de cinco (05) días, advirtiendo que la notificación se entenderá surtida al finalizar el día
siguiente del retiro del aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se anexa a la presente comunicación copia íntegra de la RESOLUCIÓN GSC-460 DEL 14 DE NOVIEMBRE
DEL 2023.
Atentamente,

MARISA DEL SOCORRO FERNANDEZ BEDOYA
Coordinadora Punto de Atención Regional Cúcuta

Anexos: “RESOLUCIÓN GSC-460 DEL 04 DE NOVIEMBRE DEL 2023”
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Carlos Alberto Álvarez Coronado / Abogado
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 04-12-2023 10:14 AM
Número de radicado que responde: 
Tipo de respuesta: “Total”
Archivado en: Expediente Minero



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 

RESOLUCIÓN GSC N°                                 DE 2023 

 

(                                                                    ) 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN GSC N° 000318 DEL 31 DE AGOSTO DE 2022, DENTRO DEL CONTRATO DE 

CONCESIÓN N° QAR-08581” 
 
El Gerente de Seguimiento y Control de la Agencia Nacional de Minería, en ejercicio de sus funciones legales 
y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011, la Ley 2056 de 2020 
y las Resoluciones N° 206 del 22 de marzo de 2013, N° 933 del 27 de octubre de 2016, N° 223 de 29 de 
abril de 2021 modificada por la N° 363 de 30 de junio de 2021 y Resolución N° 4 del 3 de enero de 2023, 
proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguiente,  
 
 

ANTECEDENTES 
 

El 01 de diciembre de 2021, LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, celebró bajo la Ley 685 de 2001, el 
Contrato de Concesión N° QAR-08581, con el señor YONGER ALDIDER PINEDA CARDONA identificado 
con la cédula de ciudadanía N° 15.537.644, con el objeto de explorar técnica y explotar económicamente 
un yacimiento de CARBÓN, en una extensión superficiaria de 165,9048 hectáreas, localizado en el municipio 
de El ZULIA, Departamento de NORTE DE SANTANDER, por el termino de (30) años contados a partir del 
08 de diciembre del 2021, fecha de inscripción en el registro minero Nacional. 
 
A través de los radicados Nos. 20211001598412 del 14 de diciembre de 2021 y 20211001604842 del 17 
diciembre de 2021, el titular del contrato de concesión N° QAR-08581, presentó solicitud de amparo 
administrativo en contra de los señores EDUARDO ANTONIO DUARTE RIVERO, JAIME ESTEPA PATINO, 
ELIECER GUTIERRE ANGEL, GABRIEL RAMIRES, JOSE MARIA JIMENES, ORLANDO PENARANDA Y 
REGULO BLANCO WALTEROS, no obstante, no allegaron información de contacto; por lo tanto, se 
adelantó la diligencia contra TERCEROS INDETERMINADOS ante la explotación efectuada sin su 
autorización en el área del citado contrato. 
 
Por medio del radicado N° 20229070518512 del 8 de febrero de 2022, se solicitó el desistimiento expreso 
de unas coordenadas de la solicitud inicial de amparo administrativo, realizada por el titular del contrato de 
concesión N° QAR-08581. 
 
Mediante Auto PARCU-0079 del 14 de febrero de 2022, se convocó a audiencia de verificación para el 16 
de marzo de 2022, a las 8:00 A.M, no obstante, por razones administrativas de la Agencia Nacional de 
Minería, no fue posible adelantar dicha diligencia en la fecha y hora programada, por lo que se procedió a 
su reprogramación. 
 
Por medio del Auto PARCU-0184 del 08 de marzo de 2022, la Agencia Nacional de Minería programó 
diligencia de verificación de amparo administrativo, para el 6 de abril de 2022. 
 
Mediante Auto del 01 de abril de 2022, expedido por el Juzgado Tercero Penal del Circuito con Función de 
Conocimiento, dentro del proceso de acción de tutela bajo el radicado N° 54-001-31-04-003-2022-00054- 
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00, se ordenó a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE EL ZULIA – NORTE DE SANTANDER y la AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, que de manera inmediata suspendiera provisionalmente la diligencia de Amparo 
Administrativo ordenada a través del Auto PARCU-0184  del 08 de marzo de 2022, hasta tanto se resolviera 
de fondo la acción constitucional impetrada. 
 
El Juzgado Tercero Penal del Circuito con Función de Conocimiento, dentro del proceso de acción de tutela 
bajo el radicado N° 54-001-31-04-003-2022-00054-00, el 21 de abril de 2022 levantó la medida de 
suspensión provisional dada a la diligencia de Amparo Administrativo ordenada a través del Auto PARCU 
0184 del 8 de marzo de 2022. 
 
Mediante Auto PARCU N° 0380 del 09 de mayo de 2022, la Agencia Nacional de Minería reprogramó la 
diligencia de amparo administrativo para el 8 de junio de 2022 a las 8:00 A.M. 
 
Por medio del radicado N° 20229070525351 del 24 de mayo de 2022, la Agencia Nacional de Minería ofició 
a la alcaldía del Municipio de “El Zulia” con el objetivo que realizara la publicación del Edicto y la fijación de 
Aviso para la notificación a los presuntos perturbadores. 
 
Mediante radicado N° 20229070526722 del 8 de junio de 2022, la doctora YURLEY MARCELA REYES, 
inspectora de policía del municipio de El Zulia, certificó la publicación del Edicto en la cartelera de la 
inspección de policía del Zulia con fijación del 03 de junio de 2022 y des fijación del 06 de junio del 2022, 
así como la respectiva fijación del Aviso en el lugar de la presunta perturbación. 
 
El día 08 de junio de 2022, se llevó a cabo la diligencia de reconocimiento de área, tal como se evidencia 
en acta de verificación de área en virtud del amparo administrativo solicitado mediante radicado 
20211001598412 del 14 de diciembre de 2021, con ocasión del cual se emitió el Concepto Técnico PARCU-
0864 del 29 de junio de 2022, en el cual se recogieron los resultados de la visita técnica al área del Contrato 
de Concesión y se determinó: 
 

“3. CONCLUSIONES 
 

En el momento de la visita, la apoderada Dra. Gloria Delgado Nocua, y el Sr. Juan Guillermo Atertua 
en condición de representante del titular, del contrato de concesión N° QAR-08581, nos indicó las 
posibles perturbaciones que se están realizando sobre el área minera, las cuales se describen a 
continuación: 
 
El recorrido realizado el miércoles 8 de junio. 
 
Punto 1, denominado Regulo, según señalización evidenciada en campo, se denomina Mina Buena 
Vista. Se encontraron dos bocaminas, inclinados activas, peatonal y de transporte, los cuales 
cuentan con sostenimiento en madera, con señalización informativa, preventiva y prohibitiva ubicada 
en superficie, el inclinado peatonal cuenta con manila para permitir el ingreso y salida del personal 
por la labor.  
 
Adicionalmente se encontró cuatro (4) bocaminas, las cuales se encontraban derrumbadas y algunas 
sin sostenimiento de madera. 
 
Punto 2. Jose Maria Jimenez - Orlando Peñaranda. Se encontró un inclinado con azimut 217° y un 
Buzamiento 30°, el cual contaba en el ingreso con un falso de madera y alambre de púas, contaba 
con riel de cubil y polines metálicos para el desplazamiento del coche. Se evidencio manguera 
poliuretano enterrada en el suelo (escondida) que ingresaba a la mina, no se pudo determinar el 
origen.  
 
Punto 3. Denomina Leo “Perro” se evidencio una bocamina de inclinado con reja que prohíbe el 
ingreso de personal, los primeros cinco (5) metros de la labor minera, se encuentra encofradas en 
mampostería.  
 
Punto 4. Los Chivos, según lo manifestado por la apodera, la Dra. Gloria Delgado, estas labores 
mineras no generan una perturbación por su extracción de mineral teniendo en cuenta que, al 
momento de la visita, el titulo minero no cuenta con programa de trabajo y obras aprobadas, no 
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cuenta con la licencia ambiental otorgada por la autoridad competente y se encuentran en la primera 
anualidad de la etapa de exploración.  
 
Punto 5. No dieron nombre a cargo de la labor miera. Según lo manifestado por la apodera, la Dra. 
Gloria Delgado, estas labores mineras no generan una perturbación por su extracción de mineral 
teniendo en cuenta que, al momento de la visita, el titulo minero no cuenta con programa de trabajo 
y obras aprobadas, no cuenta con la licencia ambiental otorgada por la autoridad competente y se 
encuentran en la primera anualidad de la etapa de exploración.  
 
Punto 6. Eliecer Gutiérrez – Jaime Estepa Patiño, se evidencio un nivel 1, el cual cuenta con 
señalización preventiva, informativa y prohibitiva, a nombre de ASOCIACION COMUNITARIA 
MINERA VEREDA 20 DE JULIO. La labor minera cuenta con sostenimiento en madera, las 
instalaciones eléctricas no cumplen con la norma RETIE, cuentan con una pequeña planta que 
genera energía para el funcionamiento de ventilador que tiene conectado un ducto de plástico hacia 
el interior de la labor. Cuenta con una carrilera metálica de cubil.  
 
Terminado el recorrido de campo, se informa a la apoderada del titular, que quedan pendientes 
ciertos puntos de las perturbaciones relacionadas en el radicado N° 20229070518512 del 8 de 
febrero de 2022, en el cual manifiestas que desisten del amparo administrativo, sobre aquellos 
puntos faltantes, los cuales no fueron visitados en la presente diligencia de verificación; 
argumentando que no se están adelantando labores y fueron corroborados en el 06 de junio de 2022, 
en la visita de fiscalización al área minera, generándose el Informe De Visita De Fiscalización 
PARCU N° 0808 del 22/06/2022.” 
 

Mediante la Resolución GSC N° 000318 del 31 de agosto del 2022, se resolvió la solicitud de amparo 
administrativo dentro en estudio, en la cual, en su artículo primero se decretó el desistimiento expreso de 
unas coordenadas; así mismo, en su artículo segundo se concedió la solicitud de amparo administrativo 
solicitado por el señor YONGER ALDIDER PINEDA CARDONA, titular del Contrato de Concesión N° QAR-
08581, en contra del señor  ANGEL GABRIEL RAMIREZ CUESTA, WLADIMIR RAMIREZ Y PERSONAS 
INDETERMINADAS.  
 
La citada Resolución fue notificada personalmente el 01 de septiembre de 2022 a la Doctora GLORIA E.  
DELGADO NOCUA, apoderada del señor YONGER ALDIDER PINEDA CARDONA, titular minero. 
 
Mediante radicado N° 20229070532632 del 15 de septiembre de 2022, la Doctora GLORIA E.  DELGADO 
NOCUA, apoderada del título Minero N° QAR-08591, presentó recurso de reposición contra la Resolución 
GSC N° 000318 del 31 de agosto de 2022. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Revisado el expediente contentivo del Contrato de Concesión N° QAR-08581, se evidencia que mediante 
radicado N° 20229070532632 del 15 de septiembre de 2022, la Doctora GLORIA E.  DELGADO NOCUA, 
apoderada del titular minero, presentó recurso de reposición contra la Resolución GSC N° 000318 del 31 
de agosto de 2022. 
 
Como medida inicial para al análisis del recurso de reposición, se debe tener en cuenta lo establecido en 
los artículos 76 a 78 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, por remisión expresa del artículo 2971 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-, lo cuales 
prescriben: 
 

“ARTÍCULO 76. OPORTUNIDAD Y PRESENTACIÓN. Los recursos de reposición y apelación 
deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días 
siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el 
caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el 
evento en que se haya acudido ante el juez. 
 

                                                      
1 ARTÍCULO 297. REMISIÓN. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de 
Procedimiento Civil. 
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Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para el de 
queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el procurador 
regional o ante el personero municipal, para que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las 
sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 
 
El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición y 
cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción. 
 
Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios”. 
 
“ARTÍCULO 77. REQUISITOS. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no 
requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, 
podrán presentarse por medios electrónicos. 
 
Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 
 
1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente 
constituido. 
 
2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 
 
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 
 
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser 
notificado por este medio. 
 
Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si la recurrente obra como agente oficioso, 
deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para 
garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del término de dos (2) meses. 
 
Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 
 
Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la suma que el acto recurrido 
le exija. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber”. 
 
“ARTÍCULO 78. RECHAZO DEL RECURSO. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> 
Si el escrito con el cual se formula el recurso no se presenta con los requisitos previstos en los 
numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, el funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el 
rechazo del recurso de apelación procederá el de queja”. 

 

Así las cosas, se observa que el recurso de reposición interpuesto en contra de la Resolución GSC N° 
000318 del 31 de agosto de 2022, fue allegado ante la Autoridad Minera mediante radicado N° 
20229070532632 del 15 de septiembre de 2022, por la Doctora GLORIA E. DELGADO NOCUA, apoderada 
del titular minero del contrato de concesión N° QAR-08581, esto es, dentro de los (10) días hábiles contados 
a partir del día siguiente de la notificación, la cual se surtió de manera personal el 01 de septiembre de 2022. 
 

EL RECURSO DE REPOSICIÓN  
 
Los principales argumentos planteados en el recurso de reposición por la Doctora GLORIA E. DELGADO 
NOCUA, apoderada del titular del título minero N° QAR-08581, son los siguientes:  

 
“(…) FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 
Fundamento tenido en cuenta por la Autoridad Minera para proceder al desistimiento expreso sobre 
unas coordenadas de la solicitud de amparo administrativo presentado mediante radicado 
20229070518512 del 08 de febrero de 2022. 
 
1. Es importante mencionar que durante la visita de verificación de la doctora Gloria Nocua, en 

calidad de apoderada del titular minero, desistió del amparo administrativo en las siguientes 
coordenadas.  
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Perturbaciones  relacionadas en el radicado 20229070518512 del 08/02/2022 que  la 

apoderada Dra. Gloria Delgado Desistió visitar. 

Nombre del Titular 
minero  

  
Nombre  

Observaciones  
  

Latitud  
  

Longitud  

  
YONGER 

ALDIDER PINEDA 
CARDONA  

 

Eduardo Antonio 
Duarte Rivero - 
Jaime Estepa 

Patiño - Eliecer 
Gutiérrez  

Punto 1  8,04314  72,63964  

Angel Gabriel 
Ramírez 

 

Punto 2 
8,04002 72,64033 

8,03826 72,6399 

Punto 3 8,03465 72,64009 

José María 
Jiménez – Orlando 

Peñaranda 
Punto 4 8,03359 72,64204 

 
En lo anterior, es importante traer a colación, que si bien es cierto en el escrito de fecha 8 de febrero 
de 2022, con radicado N° 20229070518512 se presentó como adendo al escrito inicialmente 
presentado, en el cual se identificaron con coordenadas aquellas labores que perturbaban el normal 
desarrollo del proyecto minero, también lo que es en dichas labores fueron visitas durante la 
diligencia de amparo administrativo realizada el 08 de junio de 2022, pero fueron identificadas con 
un origen de coordenadas diferentes a las presentadas en el escrito que su despacho alude, razón 
por la cual el desistimiento decretado no es procedente. 
 
Ahora bien, tal y como se observa en el concepto técnico PARCU-0864 del 29 de Junio de 2022, 
existen unas labores que están identificadas en el Punto 4 Los chivos. Punto 5 Sin Nombre y Punto 
6 Eliecer Gutiérrez y Jaime Estepa Patiño, que durante la diligencia de amparo administrativo se 
dejó manifestado que sobre las mismas ya no existían perturbación alguna, ya que los presuntos 
perturbadores habían sido suspendidas sus labores de explotación. 
 
El desistimiento presentado por la suscrita dentro de la diligencia de amparo administrativo son las 
siguientes bocaminas: 

 
Perturbador                                             Labor                          Coordenadas 
                                                                                               NORTE               ESTE 
 
Punto 4 Los chivos  
Eduardo Antonio Duarte Rivero         BM   1 Nivel                1.391.746              1.158.537                         
 

 Punto 5 
 Sin Nombre                                        BM Cruzada                1.381.568              1.158.520 

                                                           BM Inclinado               1.381.576               1.158.511 
 
Punto 6 
Jaime Estepa Patiño                          BM1 Nivel                    1.381.353               1.158.559 
Eliecer Gutiérrez                                Rumbon                       1.381.346               1.158.572 

 
PRETENSION 
 
Se modifique el artículo primero de la resolución N° 00318 del 31 de agosto de 2022, conforme a los 
argumentos expuestos anteriormente. (…) ” 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA  
 
Respecto de la finalidad del recurso de reposición, tenemos que la Corte Suprema de Justicia ha 
manifestado su posición argumentando que: 
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 “Así las cosas lo primero que se hace necesario, es precisar que la finalidad del recurso de 
reposición es la de exponer los desaciertos de hecho o derecho en que incurre la decisión 
atacada para que el mismo funcionario que la dictó revalúe sus argumentos y como 
consecuencia de un mejor juicio la revoque, adicione, modifique o aclare. Esto significa, que este 
medio de impugnación, representativo del derecho a controvertir, le imponen al sujeto legitimado e 
interesado una carga procesal de ineludible cumplimiento: la sustentación”2 .(Negrilla y subrayado 
fuera de texto) 
 
“La finalidad del recurso de reposición es obtener el rexamen de los fundamentos con los cuales 
se cimentó la decisión impugnada, en aras de hacer que el funcionario judicial corrija los 
errores allí cometidos.  
 
Para el logro de tal propósito, el recurrente tiene la carga de rebatir el soporte argumentativo de la 
providencia, mediante la presentación de razonamientos claros y precisos que conduzcan a revocarla, 
modificarla o aclararla”3. 
 
(Negrilla y subrayado fuera de texto) 

 

Así mismo, la sección segunda del Consejo de Estado en la decisión que resuelve un recurso de apelación 
dentro del radicado N° 54001-23-31-000-2005-00689-02(0880-10) de fecha 03 de febrero de 2011, cuyo 
actor es el señor JULIO CESAR BAYONA CARDENAS contra el Departamento de Norte de Santander y la 
Contraloría de Norte de Santander manifiesta: “...Lo primero porque constituye un instrumento del cual goza 
el administrado para que las decisiones adoptadas por la administración, a través de un acto administrativo 
particular que perjudique sus intereses, sean reconsideradas por ella misma sin necesidad de acudir a la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa, es decir, se busca que la administración pueda enmendar los 
posibles errores subyacentes en sus propios actos administrativos sin necesidad de acudir a la vía judicial...”  
 
Por tanto, el recurso de reposición no es el medio para sanear las faltas del administrado, sino para 
enmendar o corregir las decisiones que hayan sido dadas por error o desacierto por parte de la 
administración, con el objeto de que estas sean revocadas, modificadas o adicionadas. 
 
ARGUMENTOS DEL RECURRENTE  
 
Los principales argumentos planteados por la apoderada del titular, son los siguientes: 
 

“(…) Tal y como se observa en el concepto técnico PARCU-0864 del 29 de Junio de 2022, existen 
unas labores que están identificadas en el Punto 4 Los chivos. Punto 5 Sin Nombre y Punto 6 Eliecer 
Gutiérrez y Jaime Estepa Patiño, que durante la diligencia de amparo administrativo se dejó 
manifestado que sobre las mismas ya no existían perturbación alguna, ya que los presuntos 
perturbadores habían sido suspendidas sus labores de explotación. 
 
Dado lo anterior, se hace necesario proceder a aclarar el artículo primero de la resolución 0318 del 
31 de Agosto de 2022, en las siguientes condiciones. 
 
El desistimiento presentado por la suscrita dentro de la diligencia de amparo administrativo son las 
siguientes bocaminas: PUNTO 4, 5 Y 6 (…)” 

 
Analizado lo descrito en el recurso de reposición, se puede determinar que la recurrente desistió dentro del 
trámite de Amparo Administrativo del Punto 4 Los chivos, Punto 5 Sin Nombre y Punto 6 Eliecer Gutiérrez y 
Jaime Estepa; en tal sentido, la Autoridad Minera está de acuerdo y se puede establecer que lo mencionado 
por la recurrente es coherente y congruente con la diligencia de Amparo Administrativo que se celebró. 
 
Igualmente, en cuanto a los puntos que no se visitaron el Concepto Técnico PARCU-0864 del 29 de junio 
de 2022, estableció: 

  

                                                      
2 2 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Pronunciamiento del 12 de agosto de 2009 dentro del proceso radicado No. 29610. M.P. Jorge Luis 
Quintero Milanés. 
3 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Pronunciamiento del 20 de enero de 2010 dentro del proceso radicado No. 32600. M.P. María del Rosario 
González de Lemos. 
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“(…) Terminado el recorrido de campo, se informa a la apoderada del titular, que quedan pendientes 
ciertos puntos de las perturbaciones relacionadas en el radicado N° 20229070518512 del 8 de 
febrero de 2022, en el cual manifiestas que desisten del amparo administrativo, sobre aquellos 
puntos faltantes, los cuales no fueron visitados en la presente diligencia de verificación; 
argumentando que no se están adelantando labores y fueron corroborados en el 06 de junio de 2022, 
en la visita de fiscalización al área minera, generándose el Informe De Visita De Fiscalización 
PARCU N° 0808 del 22/06/2022.(…)” 

 
Es de aclarar que, en la solicitud de amparo administrativo presentado por el titular minero, allega dos (2) 
coordenadas por cada punto de los sitios de la “posible perturbación”; sin embargo, al momento de realizar 
la visita por parte de la Agencia Nacional de Minería a través del Punto de Atención Regional Cúcuta – 
PARCU, sólo se realizó visita a una (1) de las dos (2) coordenadas allegadas en la petición, toda vez que 
en la diligencia del amparo administrativo la Doctora GLORIA E. DELGADO NOCUA, apoderada del titular, 
manifestó que desistía de las coordenadas que no fueron visitadas.   
 

NOMBRE LATITUD LONGITUD VISITADA EN 
DILIGENCIA DEL 

A.A. 

Eduardo Antonio 
Duarte 

8,04314 72,63964 NO 

8,04192 72,63938 SI 

Angel Gabriel Ramírez 

8,04002 72,64033 NO 

8,03826 72,6399 NO 

8,03585 72,64015 SI 

8,03465 72,64009 NO 

Jose Maria Jimenez – 
Orlando Peñaranda 

8,03398 72,64097 SI 

8,03359 72,64204 NO 

Regulo  8,02986 72,64346 SI 

 
Por lo anterior, se logró determinar que la apoderada además de desistir de los puntos 4, 5 y 6 desistió de 
los puntos que no se visitaron en la diligencia, conforme lo indica el concepto técnico PARCU-0864 del 29 
de junio del 2022, que dice: 
 

“(…) Terminado el recorrido de campo, se informa a la apoderada del titular, que quedan pendientes 
ciertos puntos de las perturbaciones relacionadas en el radicado N° 20229070518512 del 8 de 
febrero de 2022, en el cual manifiestas que desisten del amparo administrativo, sobre aquellos 
puntos faltantes, los cuales no fueron visitados en la presente diligencia de verificación; 
argumentando que no se están adelantando labores y fueron corroborados en el 06 de junio de 2022, 
en la visita de fiscalización al área minera, generándose el Informe De Visita De Fiscalización 
PARCU N° 0808 del 22/06/2022 (…)” 

 
Así las cosas, se evidencia que dentro del título minero N° QAR-08581, se profirió el trámite de AMPARO 
ADMINISTRATIVO, donde la recurrente acude a la oportunidad procesal para solicitar a la autoridad minera 
proceda a modificar el artículo primero de la Resolución GSC N° 000318 del 31 de agosto de 2022. 
 
Finalmente, se procederá a ACLARAR la decisión contenida en la Resolución GSC N° 000318 del 31 de 
agosto de 2022, teniendo certeza de los puntos que fueron desistidos conforme la visita de inspección del 
amparo administrativo, lo manifestado por la apoderada del titular y de acuerdo al Concepto Técnico 
PARCU-0864 del 29 de junio de 2022. 
 
En mérito de lo expuesto, el Gerente de Seguimiento y Control de la Vicepresidencia de Seguimiento, 
Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería –ANM-, en uso de sus atribuciones legales 
y reglamentarias, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: ACLARAR el artículo Primero de la Resolución GSC N° 000318 del 31 de agosto 
de 2022, el cual quedará de la siguiente manera: 
 

No. 000460 del 14 de noviembre de 2023



RESOLUCIÓN GSC-                                     Hoja No. 8 de 9 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN GSC N° 
000318 DEL 31 DE AGOSTO DE 2022, DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN N° QAR-08581” 

 

 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: DECRETAR el desistimiento expreso sobre las coordenadas de la solicitud 
de amparo administrativo presentado mediante radicado 20229070518512 del 8 de febrero de 2022 
por el señor YONGER ALDIDER PINEDA CARDONA, titular del contrato de concesión N° QAR-
08581, teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada en la visita realizada; así mismo, sobre 
las coordenadas que no se visitaron dentro de la diligencia de amparo administrativo, en las 
siguientes coordenadas:  
  

Punto 4. Los Chivos - Según el manifestado por la apoderada Dra. Gloria, no generan 
perturbación  

BM 1   Nivel   1.381.746  1.158.537  503  

Dentro del 
Polígono 

Minero QAR-
08581  

Tolva madera  Regular estado  1.381.750  1.158.550  501  

Compresor  
INGESOR RAND 

+ PULMON 
PRESION  

1.381.731  1.158.543  499  

Punto 5. No dieron nombre - Según el manifestado por la apoderada Dra. Gloria, no 
generan perturbación  

Compresor + pulmón 
presión  

   1.381.596  1.158.520  510  

Dentro del 
Polígono 

Minero QAR-
08581  

BM   
Cruzada Azimut 

245°  
1.381.568  1.158.520  510  

BM  
Inclinado antiguo 

Azimut 274  
1.381.576  1.158.511  510  

Punto 6. Eliecer Gutiérrez - Jaime Estepa Patiño Según lo manifestado por la 
apoderada Dra. Gloria, no generan perturbación   

BM 1   Nivel  1.381.353  1.158.559  526  Dentro del 
Polígono 

Minero QAR-
08581  

Rumbón madera  Azimut 270°  1.381.346  1.158.572  525  

 
 

Perturbaciones - Coordenadas NO visitadas durante la diligencia de amparo 
administrativo y del cual la apoderada Dra. Gloria Desistió   

Nombre del Titular 
minero  

  
Nombre  

  
Latitud  

  
Longitud  

  
YONGER ALDIDER 
PINEDA CARDONA  

 

Eduardo Antonio 
Duarte Rivero - Jaime 

Estepa Patiño - 
Eliecer Gutiérrez  

  
  

8,04314  

  
  

72,63964  

Angel Gabriel 
Ramírez 

 

8,04002 72,64033 

8,03826 72,6399 

8,03465 72,64009 

José María Jiménez – 
Orlando Peñaranda 

8,03359 72,64204 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CONFIRMAR en su totalidad los demás artículos de la Resolución GSC N° 
000318 del 31 de agosto de 2022, por las razones y hechos expuestos en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente pronunciamiento al señor YONGER 
ALDIDER PINEDA CARDONA, titular del Contrato de Concesión N° QAR-08581; así como a la Doctora 
GLORIA E. DELGADO NOCUA, apoderada del titular, de conformidad con lo establecido en los artículos 
67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 o en su defecto, procédase mediante Aviso. 
 
Así mismo, a los señores ANGEL GABRIEL RAMIREZ CUESTA y WLADIMIR RAMIREZ, por medio de 
sus apoderados, los doctores JHON ALEXANDER RODRIGUEZ CAICEDO y JOHN ANDERSON 
GONZALEZ PEÑALOZA, respectivamente, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y 68 de 
la Ley 1437 de 2011 o en su defecto, procédase mediante Aviso.  
 
Respecto de las PERSONAS INDETERMINADAS, súrtase su notificación conforme a lo dispuesto en el 
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno de conformidad con el 
artículo 87, numeral 2, de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo- visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

FERNANDO ALBERTO CARDONA VARGAS 
Gerente de Seguimiento y Control 

 
 

Proyectó:  Nuby Mayely Luna Otero, Abogada PAR Cúcuta 
Aprobó:  Marisa del Socorro Fernández Bedoya, Coordinador GSC PAR Cúcuta 
Filtró:  Tatiana Pérez Calderón, Abogada VSCSM  
Vo. Bo:  Edwin Serrano – Coordinador GSC Zona Norte 
Revisó:  Ana Magda Castelblanco, Abogada GSC 

 
 

No. 000460 del 14 de noviembre de 2023


